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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00186-00 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado, Resuelve: 

  

1º Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

Enrike Alejandro Makacio se notificó del mandamiento de pago a través de Curador Ad Litem 

[18NotificacionArt8Curador], quien dentro de la oportunidad legal contestó la demanda y propuso 

excepciones [21ContestacionDemandaCurador]  

 

2º Delanteramente se observa la improcedencia del trámite de la excepción previa 

presentada en el trámite del proceso ejecutivo, en atención al numeral 3 del artículo 442 del Código General 

del Proceso que dispone “El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas 

deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. (…)” (Resaltado por el 

Despacho). Se trata entonces de una norma especial que modifica el trámite natural de dichas defensas 

dispuesto en el artículo 100 y siguientes del Estatuto Procesal. 

 

De acuerdo a lo expuesto, toda vez que el Curador as Litem no formuló recurso de reposición 

contra el mandamiento de pago de fecha 18 de marzo de 2019 [Folio 57 Cud.1], este quedó en firme, 

cerrando el paso para que se discutan aspectos constitutivos de excepciones previas por cualquier otro 

trámite que el legislador no previo, se rechaza de plano la excepción previa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 046 de 6 de agosto de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


